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Resumen de Hoja de Vida 
 

Formación Profesional  
 

 Profesional en Relaciones Internacionales – Universidad Jorge Tadeo Lozano.  

 Especialista en Docencia Universitaria. Universidad Cooperativa de Colombia. 

 Especialista en Gerencia de Negocios Internacionales. Convenio Universidad de 
Nariño-Universidad Jorge Tadeo Lozano (Bogotá)  
 
Desempeño Docente  
 

 Docente Hora Cátedra universidades: Nariño, Mariana, San Martín, CESMAG y 
Cooperativa de Colombia 

 Docente Tiempo Completo Universidad de Nariño. 

 Docente Posgrados FACEA y Universidad Cooperativa Seccional Pasto. 
 
Desempeño Académico-administrativo Universidad de Nariño 
 

 Profesor Hora Cátedra por concurso, adscrito al Departamento Comercio 
Internacional y Mercadeo. 

 Secretario Académico FACEA 

 Profesor Tiempo Completo por Concurso, adscrito al Departamento de Comercio 
Internacional y Mercadeo. 

  Director del Departamento de Comercio Internacional y Mercadeo (12 años). 

 Decano de la Facultad FACEA. 

 Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas FACEA. 
 
Reconocimientos 
 

 Representante de la Sociedad Civil de Nariño ante el Consejo Nacional de 
Seguimiento y Control Anticorrupción (1997-1999). 

 Condecoración Gobernación de Nariño en el Grado Comendador (1998). 

 Mejor Docente Universidades Cooperativa de Colombia y CESMAG.  
 
Logros Académico-Administrativos obtenidos como Decano FACEA (2018-2020). 
 

 Creación de la normativa que permitió la Institucionalización de la Escuela de 
Posgrados FACEA por el Consejo Superior. (Acuerdo No. 030 de septiembre   20 
de 2018. 

 Diseño de la Ruta de Emprendimiento y habilitación por parte del SENA a 
UNEMPRESA como una de las 20 unidades de emprendimiento a nivel Nacional 
para presentar proyectos ante el Fondo EMPRENDER.  

• Creación de la propuesta de Flexibilidad de Asignaturas Comunes de Facultad. 
Gestión y aprobación, mediante acuerdo No. 080. Dic. 10- 2019, del Consejo 
Académico. 



 Creación de la propuesta del Acuerdo de reglamentación para la destinación de 
excedentes provenientes de la Escuela de Posgrados FACEA en beneficio de los 
programas de pregrado. Gestión ante el Consejo de Facultad y su aprobación 
mediante acuerdo No. 138. Oct. 21-2019 

 Creación de la propuesta de Acuerdo sobre incentivos económicos, provenientes de 
excedentes de la Escuela de Posgrados, para el desarrollo de Monografías como 
opción de grado de estudiantes de pregrado de la FACEA. Gestión ante el Consejo 
de Facultad y su aprobación mediante acuerdo No. 139. Oct. 21-2019. 

 Creación de la propuesta de Acuerdo para la implementación del “Encuentro del 
Investigador FACEA”. Gestión ante el Consejo de Facultad y su aprobación 
mediante acuerdo No. 140. Oct. 22-2019. 

 Creación de la propuesta de Acuerdo sobre implementación del Reconocimiento a 
la Labor Académica de Docentes FACEA. Gestión ante el Consejo de Facultad y su 
aprobación mediante acuerdo No. 141. Oct. 22-2019. 

 Creación de la propuesta de Acuerdo para implementación de la Feria del 
Emprendimiento FACEA. Proceso de trámites para aprobación final del Consejo 
Superior 

 Estructuración del documento maestro del Plan Educativo de Facultad PEF 
(FACEA). 

 Estructuración del proceso para la implementación del Plan Estratégico y 
Prospectivo de la FACEA.  

 Gestión y apoyo en la nueva Indexación de la Revista TENDENCIAS en Categoría 
C por PUBLINDEX. 

 Gestión para la vinculación de la FACEA a la Red de Investigaciones REDICEAC 
de la Universidad del Valle. Aceptación con Membresía mediante oficio de junio 17 
de 2019 emitido por el Consejo Directivo de la RED. 

 Gestión para la vinculación de la FACEA para investigación a la Red Iberoamericana 
de Desarrollo RIED. Aceptación mediante oficio de abril 23 de 2020 emitido por la 
Coordinadora General de la RIED. 

 Gestión, aprobación y desarrollo del 2° y 3° Diplomado en “Gerencia de Empresas”, 
realizados por la Asociación de Profesionales en Administración de Empresas 
Universidad del Rosario con Egresados del Programa de Administración de 
Empresas (UDENAR).   

 Estructuración del Convenio Marco de Cooperación entre Universidad de Nariño y 
Cámara de Comercio de Pasto. Proceso para firmas. 

 Apoyo y participación en las mesas técnicas -CEDRE-Gobernación de Nariño- 
Escuela de Posgrados FACEA-, en las que se definió el desarrollo por Contratación 
Directa de las 5 actividades del proyecto de CTeI ($1.347 millones aprx.) formulado 
por el CEDRE y aprobado por MINCIENCIAS (31 de diciembre de 2019). 

 Elaboración del Plan de Contingencia del Programa de Economía Extensión 
Tuquerres, aprobado por el Consejo Académico (acuerdo No. 026. Jul. 7-2020) y 
ratificado por el MEN.   

 Participación en la estructuración del documento maestro del Programa de 
Contaduría Pública para la Extensión Tumaco bajo los lineamientos del Decreto 
1330 de 2019. 

 Participación en el desarrollo de los procesos de autoevaluación con fines de 
acreditación de los programas de Mercadeo y Comercio Internacional y participación 
en la estructura de los documentos maestros.  

 Gestión académico-administrativa con la Universidad de Otavalo (Ecuador), para 
suscribir un convenio específico para el desarrollo de prácticas profesionales, 



pasantías, investigación conjunta, interacción social y participación docente en 
desarrollo de módulos posgraduales. 

 Apoyo a la movilidad internacional de estudiantes de la FACEA para pasantías, 
prácticas profesionales y desarrollo de semestres y la gestión para su retorno 
humanitario al país. 

 Gestión para la propuesta del convenio interinstitucional con la Universidad de 
Cuauhtémoc (México) para investigación y movilidad de los estudiantes de la 
FACEA.  

 Gestión con la Universidad Internacional del Ecuador, de un convenio para 
movilidad estudiantil-docente, investigación y proyectos de emprendimiento. 

 Apoyo a los procesos encaminados a la construcción de políticas institucionales 
formuladas en sustento de los estatutos universitarios, lo que ha permitido el alcance 
de objetivos en la FACEA. 

 Apoyo y participación en las actividades organizadas para defender y preservar la 
dignidad de la Educación Pública y la defensa de los derechos Humanos    
 

Logros Académico-Administrativos obtenidos como Director Departamento CIM.   
 

 Creación del Programa de Comercio Internacional Sede Pasto con Registro 
Calificado y Renovación Registro Calificado. 

 Creación del Programa de Mercadeo Sede Pasto con Registro Calificado y 
Renovación Registro Calificado. 

 Creación del Programa Comercio Internacional Extensión Ipiales con Registro 
Calificado. 

 Creación del Programa de Mercadeo Extensiones Ipiales y Tuquerres con registros 
calificados del MEN. 

 Creación de la Maestría en Mercadeo con Registro Calificado del MEN. 

 Creación del Centro de Inteligencia de Mercados “CIM-UDENAR”, su 
reglamentación y aprobación mediante acuerdo del Consejo Superior. 

 Creación del Laboratorio Empresarial FACEA, su reglamentación y aprobación 
mediante acuerdo del Consejo Superior. 

 Estructuración de la reglamentación de las Prácticas Académicas de Formación e 
Información, la Práctica Investigativa y la Práctica Profesional en el Departamento 
de Comercio Internacional y Mercadeo, su reglamentación y aprobación mediante 
acuerdos del Consejo Académico. 

 Gestión, presentación y sustentación, con aprobación de la vinculación del 
Programa de Mercadeo, en la Asociación de Programas Profesionales de Mercadeo 
–ASPROMER - 

 Estructuración de la nueva reglamentación del CEDRE aprobada por el Consejo 
Superior. 
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